
~LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO· 
~20~1, do DE LA INDE .... NDENCIA· 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-11-8-6258 
Exp. No. 8030/4a. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

una fracción XVI al artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 

los Pueblos Indígenas, con número CD-LXIV-IlI-2P-397, aprobada en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Secreta ria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 13 DE LA 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGüíSTICOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XVI al artículo 13 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la 
creación de instituciones y la realización de actividades en sus respectivos ámbitos 
de competencia, para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en 
particular las siguientes: 

l. a XV .... 

XVI. Realizar las acciones tendientes a la preservación y difusión, en su 
lengua de origen y en español, de la tradición oral, entendiéndose ésta, 
como la expresión cultural y tradicional que forman parte de la memoria 
colectiva y patrimonio inmaterial de una comunidad, y que se manifiesta 
en cantos populares, ritos, mitos, leyendas, cánticos, poesía, entre 
muchas otras formas de expresión. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 28 de abril de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Ria cho 
Presidenta 

e Díaz Avi ez 
Secretaria 



~Jl~o1fifíl~sti osas de León, 
Secretari de S rvicios Parlamentarios de la 
Cámar~e Dip tados. 
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